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Señor  
JUEZ VEINTICINCO CIVILDEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
 
 
REF: 1100131030252021008200 
Demanda De Rendición Provocada de Cuentas. 
Demandante; Bernardo Antonio Parra Meneses 
Demandada: Edilma Muñoz Scarpeta

Respetado señor Juez, envío Contestación demanda y excepciones, al Juzgado de Conocimiento y, al apoderado del
demandante, Abogado Jose Miguel Mendoza Sánchez, al correo electrónico por el  suministrado, para dar cumplimiento
al decreto 806 de 2020.
 
 
Atentamente
Edilma Muñoz Scarpeta
C.C.  51.866.823 de Bogotá,
T.P. 102.732 del C. S. J.



 
Señor  
JUEZ VEINTICINCO CIVILDEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
 
 
REF: 1100131030252021008200 
Demanda De Rendición Provocada de Cuentas. 
Demandante; Bernardo Antonio Parra Meneses 
Demandada: Edilma Muñoz Scarpeta 
 
 
Respetada Doctor; Edilma Muñoz Scarpeta, mayor de edad, identificada con la 
cedula de ciudadanía número 51.866.823 de Bogotá D.C., titular de la tarjeta 
profesional número 102.732 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio 
y residencia en Bogotá D.C. En mi condición de abogada,  obro en nombre propio 
y, estando dentro del término legal de traslado, me permito presentar ante su 
despacho  CONTESTACION DELA DEMANDA, Y, EXEPCIONES obra como 
demandante el señor BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES, mayor de 
edad, identificado con cedula de ciudadanía No 545.515  de Medellín en su 
condición de copropietario del inmueble ubicado en la Calle 9 Bis No  20-01  de 
la ciudad de Bogotá D.C. con Matricula inmobiliaria No  050-0172338  y Cedula 
Catastral  8A 19A 15, tal cual fue subsanada, en los siguientes términos: 
 
RESPECTO DE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO 
 
De conformidad con los hechos expuestos en la demanda por medio del presente 
escrito    hago las siguientes manifestaciones respecto de los mismos, las cuales 
se harán en el orden en que fueron propuestas por el demandante así. 
 
PRIMERO: Es Cierto. Conforme al documento aportado. 

SEGUNDO: Es cierto. Conforme al documento aportado. 

TERCERO: Es falso, nunca he sido administradora del inmueble. Me atengo a 
lo que resulte probado en el proceso. 

CUARTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

QUINTO: Por relacionar varios hechos en el mismo numeral contesto a cada 
uno. 

*-Tengo conocimiento desde el año 2000 aproximadamente que el inmueble 
consta de 4 niveles. (aporto plano realizado por el arquitecto German Pérez 
Forero el día 17 de enero del año 2006). 

*- Es cierto que funcionan establecimientos comerciales para venta de diferentes 
productos. 



*- NO es cierto que yo; Edilma Muñoz Scarpeta, tenga arrendados “los 

establecimientos abiertos al público para el comercio” como lo afirma el 
demandante. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

*-  No es cierto que yo, Edilma Muñoz Scarpeta, “obtenga  ingresos por concepto 
de arrendamiento de los diferentes locales y que estos asciendan  a la suma de  
$ 20.000.000 ”  como lo afirma el demandante.  

y, Señor Juez como desconozco el porqué de la afirmación del demandante, Me 
atengo a lo que resulte probado en el presente proceso. 

SEXTO: No es cierto. Que yo Edilma Muñoz Scarpeta, copropietaria del 
inmueble, sea la Administradora del inmueble y, No es cierto que yo reciba dinero 
proveniente de los cánones de arrendamiento y, como desconozco el porqué de 
la afirmación del demandante, Me atengo a lo que resulte probado en el presente 
proceso. 

SEPTIMO. No es cierto, que yo Edilma Muñoz Scarpeta, haya recibido cánones 
de arrendamiento de establecimientos comerciales mencionados por el 
demandante. NO es cierto que deba rendir cuentas. Reitero que no soy 
administradora del inmueble del que soy copropietaria con el demandante.  

Es inexistente la obligación y, como desconozco el porqué de la afirmación del 
demandante, Me atengo a lo que resulte probado en el presente proceso. 

OCTAVO: Es absolutamente falso. 

Por relacionar varios hechos en el mismo numeral contesto a cada uno. 

*- No es cierto que el señor Bernardo Antonio Parra, (q.e.p,d,) no haya podido 
tener contacto conmigo o yo, con él.  Hasta marzo del año 2019 me comunique 
a su celular con él, telefónicamente, (Cel. 321 3087381- dado que él vivía desde 
hace más de 10 años en Mariquita), estaba presentando problemas de oído, pero 
era muy lúcido y, siempre estaba pendiente de si había posibles compradores 
para la bodega. 
Posteriormente ya no fue posible la comunicación, su hija Luz Diana Parra me 
manifestaba cuando ella  iba a visitarlo que su salud se estaba deteriorando, 
pero no fue posible volver a hablar con  el telefónicamente por que no escuchaba, 
por lo cual era su hija, único miembro de su familia con quien tuve contacto 
siempre para cualquier mensaje o información acerca de la Venta del inmueble 
ubicado en la Calle 9 Bis No  20-01  de la ciudad de Bogotá D.C. con Matricula 
inmobiliaria No  050-0172338  y Cedula Catastral  8A 19A 15, de la cual éramos 
copropietarios con la cual continúe teniendo contacto aun hasta el momento en 
que me fue notificada un Proceso Divisorio, Ref 110013103005201900215000 
Donde también obra como  demandante; Bernardo Antonio Parra Meneses y yo, 
Edilma Muñoz Scarpeta ,como demandada y  que está en conocimiento del  
Juez 5° Civil del  Circuito de Bogotá.   ¿En ese momento yo, me comunique con 
Luz Diana Parra, extrañada a preguntarle que estaba pasando? ¿El porque me 
estaban notificando una demanda a nombre de su papa?    ante lo cual me 



respondió; que ella no sabía que era su hermano Bernardo Parra el que “tenía 
que ver con eso”. 
Intente comunicarme en repetidas ocasiones con el señor Bernardo Parra a su 
número de celular 321.3087381 pero el celular no lo respondieron y ya no logre 
volver a hablar con él.  
 
*- NO es cierto, El abogado JOSE MIGUEL MENDOZA aquí demandante me 
llamo telefónicamente el día 20 de abril de 2020 del celular numero 316 4120053, 
( se haya registrada la llamada en mi celular) en el momento en que entro la 
llamada yo no pude responder, pero posteriormente le devolví la llamada y ante 
la petición de una conciliación con Bernardo Parra para Rendición de Cuentas, 
Yo le manifesté;   
“Que yo si quería hablar con él, porque quería que Bernardo Antonio Parra, me 
EXPLICARA qué era lo que estaba pasando. El porqué de esa demanda, si yo 
era más que su abogada, su amiga y, la única persona que durante tantos años 
lo había ayudado ante tantos ataques legales, que quería que en mi cara me 
dijera que estaba ocurriendo y aun mas ¿frente a una rendición de cuentas, de 
qué? ”    si él sabía que yo no le debía un peso y estábamos era desde las 
mismas citaciones a conciliación de los arrendatarios buscando vender la 
bodega. 
El abogado hoy apoderado del demandante, NUNCA se volvió a comunicar 
conmigo, ni telefónicamente, ni recibí notificación por ningún medio escrito.  
 
*- No es cierto que yo tenga deudas con Bernardo Antonio Parra Meneses.  
 
*- No es cierto, que los hijos de Bernardo Antonio Parra Meneses (q.e.p.d.) me 
hayan solicitado que les realice pagos o me hayan hecho cobros o solicitudes de 
consignación por cánones de Arrendamiento en ninguna forma ni verbal o 
escrita.  
No conozco el porqué de las afirmaciones del demandante a través de su 
apoderado, Me atengo a lo que resulte probado en el presente proceso. 
 
 
RESPECTO DE LAS PRETENCIONES DE LA DEMANDA. 
 
De conformidad con las pretensiones expuestas en la demanda por medio del 
presente escrito hago las siguientes manifestaciones, respecto de las mismas, 
las cuales se harán en el orden en que fueron propuestas por el demandante así:   
 
PRIMERA: ME OPONGO A la pretensión declaratoria de RENDICION DE 
CUENTAS, ya que no tengo ni obligación Legal, ni Contractual de rendición de 
cuentas.  Por inexistencia de obligación o de responsabilidad.  
Yo Edilma Muñoz Scarpeta, No he sido Administradora del   50% del inmueble 
ubicado en la Calle 9 Bis No 20-01 de la ciudad de Bogotá D.C.  de propiedad 
del señor BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES, (q.e.p.d.) como lo afirma 
mediante apoderado el demandado.  
 
Es falsa la afirmación que yo reciba desde el 18 de junio de 2009 por cánones 
de arrendamiento, $ 20.000.000. de pesos mensuales, por lo cual no estoy 
obligada a rendir cuentas.  



 
SEGUNDA: Me opongo A la declaratoria de responsabilidad que solicita el 
demandante mediante su apoderado, por ser absolutamente falsos los hechos 
descritos en los numerales: *- 3. *-5. *- 6. *7. y, *-8. 
Me opongo al valor fijado en el juramento estimatorio por ser falso de toda 
falsedad que yo haya recibido la suma de $ 1. 430.000.000 °° de pesos, desde 
el 18 de julio hasta la fecha, por el 50% de la totalidad de los cánones, como lo 
afirma el apoderado del demandante y pretende sin aportar ninguna prueba, dar 
visos de legalidad    mediante el juramento estimatorio. 
 
TERCERA: Me opongo a la pretensión del demandante, porque los hechos que 
presenta en la demanda con los cuales pretende Rendición de cuentas de mi 
parte, No han sucedido. Al despacho le manifiesto que NO tengo en mi poder 
recibos, o soportes de ingresos o egresos y, que No tengo obligación Legal o 
Contractual de presentar cuentas.  
 
CUARTA: Me opongo a la pretensión.  
NO estoy obligada a rendir cuentas, son falsos los hechos detallados en la 
presente demanda, con los cuales el demandante pretende de manera falas 
obtener un fallo contrario a derecho y, así se lo probare al Juez de conocimiento, 
quien tendrá certeza en el actuar temerario del que es prueba la demanda que 
mediante apoderado presenta el demandante.  
 
QUINTA: Me opongo a la pretensión.  
Es la Ley la que establece quien está obligado a rendir cuentas y son los 
funcionarios judiciales una vez se ha allegado al proceso  por el demandante, las 
pruebas que conduzcan al Juez de conocimiento a la certeza de que el 
demandado tiene la obligación legal o contractual de rendir cuentas, por 
administración de negocios o de bienes, quien determina, las sanciones, que 
pueden acarrear el obrar del demandado y,   no mediante demandas temerarias 
los abogados  pretermitir la ley,  el debido proceso y, el principio de legalidad,  
buscando  confundir al despacho del Juez de conocimiento para hacerle incurrir 
en un fraude procesal. 
 
SEXTA: Me opongo a la pretensión de condena del demandante.  
Esta es una pretensión dolosa, del demandante ya que no tengo ninguna 
obligación de rendir cuentas por obligaciones o deudas con el demandante 
BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES (q.e.p.d). 
 
SEPTIMA: Me opongo a la solicitud de condena en costas. 
 
Me opongo Señor Juez, en su totalidad a las pretensiones planteadas en la 
demanda por que son falsas las afirmaciones contenidas en los hechos,  usados 
por quien  apodera al demandante para aseverar pretensiones  a las cuales NO 
tiene derecho. La falta de prueba para las pretensiones  del demandante  hacen 
de la  petición de rendición de cuentas  INOCUA,  como lo son las  aseveraciones 
dela demanda. 
 
 



RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
POR PARTE DEL APODERADO DEL DEMANDANTE 

 
  
“ El demandante manifiesta que el día 13 de abril solicito trámite de Audiencia de 
Conciliación  como apoderado del señor Bernardo Antonio Parra Meneses   en el centro 
de conciliación de la Procuraduría General dela Nación y, poder llegar así a un acuerdo 
conciliatorio  con relación al reconocimiento y pago de cánones de arrendamiento 
atrasados  por pagar desde julio de 2009 hasta la fecha de presentación de solicitud de 
conciliación del bien ubicado en la calle 9 Bis N°  20-01 de la ciudad de Bogotá D.C.  y, 
agrega “ que no fue posible  realizar la audiencia de conciliación dentro delos 5 meses 
siguientes a la radicación, de la solicitud debido a que no se contó con  la aprobación de 
la parte convocada para la realización de la audiencia de forma virtual,  tal y como lo 
establece el artículo 10 del decreto extraordinario    491 de 2020 y debido al aislamiento 
preventivo y obligatorio decretado por el Gobierno  Nacional y prorrogado hasta el día 
30 de noviembre del año 2020 no fue posible llevar a cabo la audiencia de conciliación de 
manera presencial y en la hora y fecha establecidas para tal propósito, por lo que de 
conformidad al artículo 35 de la ley 640 de 2020  se levantó  constancia de imposibilidad 
de audiencia de conciliación por parte de la Procuraduría General dela Nación, agotando 
así el Requisito de Procedibilidad en Materia Civil” 

 
Señor Juez, efectivamente obra en los documentos adjuntos como pruebas con 
la presentación de la demanda la que al parecer, es una constancia de 
imposibilidad de audiencia y, digo al parecer porque  no deja de extrañarme el 
hecho de que yo, Edilma Muñoz Scarpeta, nunca fui notificada , ni a mi domicilio 
profesional, ni a mi correo electrónico de que estuviese siendo convocada a la 
Procuraduría General de la Nación a una audiencia por parte del aquí 
demandante BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES (q.e.p.d.).mediante su 
apoderado, por lo cual contrario  a la manifestación  que realiza el demandado 
en la cita que realizo anteriormente Yo, como demandada manifiesto de manera 
expresa; No  fui notificada por ningún medio de la convocatoria que aduce 
como  cumplimiento del requisito de procedibilidad el apoderado del demandante 
y,  supe de la intención de demandar del apoderado del demandante, en el 
momento en que fui yo quien devolvió una llamada perdida que tenía  en mi 
teléfono celular y;  
 
De manera expresa en la certificación de    “LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACION con fecha de solicitud 13 de abril de 2020 Solicitante el abogado, JOSE 
MIGUELMENDOZA SANCHEZ. Solicitud de Conciliación N° 2020-595387.  Donde obra 
como convocante BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES (q.e.p.d.) y como convocada 
EDILMA MUÑOZ SCARPETA.  OBJETO. Pago de cánones de arrendamiento.   
(…)   TRAMITE: En consideración al aislamiento preventivo obligatorio decretado por el 
Gobierno Nacional a través del Decreto extraordinario4517 de 2020 y, prorrogado hasta 
el día treinta (30) de noviembre de 2020, no fue posible llevar a cabo la audiencia de 
Conciliación, de manera presencial en la hora y fecha establecidas para tal propósito.   
(…)    
Refiere  que se prorrogo el plazo para realizar la audiencia de Conciliación extrajudicial  
se extiende a cinco (5) meses contados a partir dela fecha de radicación y se estableció la 
posibilidad para llevarla a cabo de manera virtual, siempre y cuando ambas partes 
muestren disponibilidad de  comparecer a la misma a través de plataformas electrónicas. 



 
Sin embargo, en el plazo antes mencionado, no fue posible contar con la manifestación 
de las partes convocante y convocada para llevar a cabo la audiencia de conciliación de 
manera virtual, por lo anterior y de acuerdo con el artículo 35 de la ley 640 de 2020, se 
levanta la presente constancia de imposibilidad de realización de audiencia, de 
conciliación, dando por agotado el requisito de procedibilidad   en materia civil. Se firma 
la constancia por parte del conciliador.” 
 
De conformidad con lo expuesto al respecto del cumplimiento del requisito de 
procedibilidad por parte del demandante y que fuera solicitado por su apoderado 
,llama poderosamente la atención la manifestación del Señor Conciliador de la 
Procuraduría General de la Nación a cerca de  ” no fue posible contar con la 
manifestación de las partes convocante y convocada para llevar a cabo la audiencia de 
conciliación de manera virtual”   Yo como convocada, le he manifestado al despacho 
que No fui notificada,  de esta Conciliación, pero y, el  CONVOCANTE  
BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES , a  que se debe esta CONSTANCIA 
que dejo de manera expresa en la certificación el Conciliador? 
 
Con base en lo anterior, Señor Juez le solicito; Disponer que el apoderado del 
demandante aporte la notificación, con la información de la convocatoria que 
debió haberse surtido a mi nombre para efectivamente cumplir el requisito de 
publicidad que garantiza el debido procedimiento y que haría efectivo el 
cumplimiento del requisito de procedibilidad. 
 
Señor Juez, si el apoderado del demandante, No aporta las pruebas solicitadas, 
que deben estar en su poder y que demuestren que yo recibí notificación de la 
convocatoria a Audiencia de Conciliación y el medio por el que lo hizo, que sea 
legal. Respetuosamente solicito de usted; Conforme con el artículo 133 del C.G. 
del P. el artículo 29 de la C.P.C.  y demás normas concordantes al caso que nos 
ocupa: 
 
Petición  
 
Evaluar la declaratoria de Nulidad, mediante control de legalidad del proceso de 
Rendición Provocada de Cuentas de la referencia, por indebida publicidad o 
notificación. Considerando que la inexistencia de la notificación es una 
Irregularidad procesal, que impide que tenga validez el requisito de 
procedibilidad, que debe agotarse previamente a la demanda por parte del 
demandante. Como lo establece el C.G. del P. 
 

Artículo 621. 
Modifíquese el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, el cual quedará así: 
 
“Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia 
de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como 
requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 
especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 
excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se 



demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. 
 
PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1º. 
 
Se violenta el debido proceso por la inobservancia u omisión de los actos 
jurídicos que debe desarrollar la parte que como en el caso que nos ocupa 
pretende presentar una demanda y, que tiene el deber legal de obrar con buena 
fe procesalmente en todos y cada uno de los actos jurídicos que deba realizar 
guardando las formas que la ley ha prescrito para la que tengan validez.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
En que baso mi defensa están consagrados en el artículo 29 de la C.N.   369. 
Numeral 4° Art 379. 442  Del C.G. del P.  Artículos   82.  100. 282  y Art 621.  del 
C.G. del P. y demás normas concordantes.    

 
EXEPCIONES DE MERITO 

 
1- FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

 
El demandante mediante apoderado entablo demanda de Rendición Provocada 
de cuentas contra Edilma Muñoz Scarpeta, (obro en nombre propio por mi 
condición de abogada). Manifestando como fundamento en los hechos 1. 3. 5. 
6.7. y 8. Que la demandada ha administrado el porcentaje de copropiedad del 
demandante Bernardo Antonio Parra Meneses, 50 % del inmueble comercial 
ubicado en la calle 9 Bis N° 20-01 de la ciudad de Bogotá D.C.  y, por Juramento 
estimatorio estima y pretende la suma de la cual dice se le rinda cuentas en    $ 
1. 430.000.000 °° de pesos, desde el 18 de julio de 2009 hasta la fecha, en que 
presenta la demanda, por concepto según su dicho del 50% de la totalidad de 
los cánones de arrendamiento.  Que dice le adeudo a su representado y que no 
he accedido apagarle ni a su mandante, ni a sus hijos. 
 
Señor Juez; No soy yo quien debo responder por cánones de arrendamiento del 
inmueble que tengo en copropiedad con el señor Bernardo Antonio Parra 
Meneses (q.e.p.d.). No ostento la calidad de arrendataria, No ostento la calidad   
De Administradora del 50% de copropiedad del demandante, no he 
recepcionado dineros en su nombre, ni por cánones de arrendamiento, ni por 
ningún otro negocio, ni en nombre propio, o por medio de su mandato y, por lo 
tanto; Carezco de legitimación pasiva para ser el extremo pasivo de esta Litis ya 
que no soy la encargada de reconocer las pretensiones económicas que 
demanda el actor. Ya el pago debe obedecer a un deber legal   y  no a 
obligaciones inexistentes,   el demandante está pidiendo en la demanda se 
condene  a la parte pasiva al pago de  sumas de dinero     que la demandada  no 
le debe. 
 
Petición:  En consecuencia bajo las consideraciones anteriormente expuestas 
solicito se declare PROBADA la excepción de fondo alegada a mi favor y 
pronúnciese Señor Juez, frente a esta excepción negando las pretensiones del 
demandante solicitadas en mi contra por el demandante. 



 

Pruebas: Solicitud de conciliación ante la PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACION del 22 de julio de 2009 y constancia de la audiencia que se llevó a cabo 
el día 8 de septiembre de 2009, a la que ACUDIO el demandante BERNARDO 
ANTONIO PARRA MENESES (firma el acta) convocante y apoderado por la aquí 
demandada.  
Copias de algunos delos contratos de arrendamiento que suscribió el señor 
BERNARDO PARRA con base en los cuales citamos a los convocados a la 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION. 
 

*- Contrato de arrendamiento suscrito por BERNARDO PARRA con JOSE OMAR 
JIMENES  y  Cesión del contrato de  BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES  
a MORENO Y CIA LTDA y,  nueva  CESION de  MORENO Y CIA LTDA A    
BERNARDO PARRA MENESES. de fecha 21 de julio de 1995. 

*- Contrato de arrendamiento suscrito por BERNARDO PARRA  con MARIA 
TERESA GOMEZ  y  Cesión del contrato de  BERNARDO ANTONIO PARRA 
MENESES  a MORENO Y CIA LTDA y,  nueva  CESION de  MORENO Y CIA 
LTDA A    BERNARDO PARRA MENESES de fecha 21 de julio de 1995. 

*-Solicitud de conciliación ante la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
radicada el día 26 de abril del año 2011 y certificación de la audiencia que se 
realizó el día 10 de junio del año 2011 a la que acudió el demandante 
BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES, (firma el acta) como convocante y 
apoderado por la aquí demandada. 

2- AUSENCIA DE OBLIGACION   DE RENDIR CUENTAS 
 
La demanda de rendición de cuentas que presenta el demandado  a través de 
su apoderado, no contiene una sola prueba de los hechos que detalla en la 
demanda,  hechos con los cuales arma las pretensiones que presenta al Señor  
Juez de conocimiento para que  declare  en favor del demandante, pretensiones 
sin ningún fundamento   probatorio, legal o contractual y, con las cuales además 
pretendia se le declararan medidas cautelares, sobre obligaciones inexistentes, 
pues está cobrando  dineros que  yo como demandada   NO debo.  
 
No estoy señor Juez, obligada a rendir cuentas a; cuya rendición seme convoca 
en la demanda por la parte demandante, porque como demandada No tengo 
obligación alguna Legal o Contractual, nunca he sido administradora del 
porcentaje de copropiedad, ni he recibido dineros en nombre del demandante 
Bernardo Antonio Parra Meneses (q.e.p.d.)   o a mi nombre que sean de 
propiedad del demandante Bernardo Antonio Parra Meneses (q.e.p.d.)  Por lo 
mismo es que no hay en la demanda prueba documental o   de otra índole     que 
conduzcan a que yo como demandada tenga alguna obligación legal o 
contractual de Rendición de cuentas al demandante, Porque las afirmaciones 
contenidas en los hechos que presenta el demandante mediante apoderado 



como fundamento de sus pretensiones no han sucedido, son absolutamente 
falsos.   
 
No existe vinculo legal o contractual, Porque nunca he tenido con el demandante 
un contrato de Administración, o de arrendamiento, ni verbal, ni escrito del cual  
se desprenda alguna responsabilidad, como lo he dejado claro a lo largo de esta 
contestación, que le permita  al demandante Bernardo Antonio Parra Meneses 
(q.e.p.d.) exigirle a, la demandada Edilma Muñoz Scarpeta, Rendición provocada 
de cuentas, porque no tengo obligación subjetiva u objetiva o responsabilidad 
alguna frente a lo pedido por el demandante en la demanda que nos ocupa.  
 
Petición.  En consecuencia, bajo las consideraciones anteriormente expuestas 
Señor Juez; solicito se declare PROBADA la excepción de fondo alegada a mi 
favor y Pronúnciese  frente a esta excepción Negando las pretensiones del 
demandante en mi contra.  
 
Pruebas:   
 
*- Poder General otorgado mediante escritura pública 00513 de fecha 12 de 
marzo del año 2004 de la Notaria 50 del circulo de Bogotá. 

+_ Contrato de prestación de servicios entre demandante y demandada año 
2004. 

*- Poder, otorgado por el demandante BERNARDO ANTONIO PARRA 
MENESES el día 28 de febrero de 2005 dirigido al juzgado 42 Civil del Circuito. 
PROCESO N° 577-2004. 

*- Contrato de Prestación de servicios suscrito entre BERNARDO ANTONIO 
PARRA MENESES Y EDILMA MUÑOZ SCARPETA teniendo como objeto el 
promover la venta del inmueble en copropiedad de fecha 13 de enero de 2012. 

3- ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA  

El Enriquecimiento sin causa supone, como elementos esenciales y 
estructurales la existencia de un incremento patrimonial de una parte y el 
correlativo empobrecimiento de otro patrimonio sin que medie una causa que lo 
justifique. No tengo la obligación de rendir cuentas al demandante. Por 
consiguiente, dada la inexistencia del derecho reclamado por la parte 
demandante, en caso de prosperidad de sus pretensiones no solamente se 
presentaría un enriquecimiento indebido en favor de la parte demandante, sino 
que de igual manera sin cusa jurídica que lo justifique se causaría el detrimento 
patrimonial de la demandada y por lo tanto una violación al principio de legalidad. 
 
Petición:  En consecuencia Señor Juez; bajo las consideraciones anteriormente 
expuestas solicito se declare PROBADA la excepción de fondo alegada a mi 
favor y pronúnciese negando las declaraciones y pretensiones solicitadas en mi 
contra por el demandante.  
 



BUENA FE: Yo. Edilma Muñoz Scarpeta, obrando en nombre propio, señora 
Juez como demandada, le manifiesto de manera expresa que siempre he 
actuado con el comunero y, hoy demandante, BERNARDO ANTONIO PARRA 
MENESES, de buena fe y Conforme a Derecho en todos los actos en los cuales 
he sido su apoderada o en la copropiedad, dando aplicación estricta al 
ordenamiento jurídico. En virtud de lo anterior, solicito al señor Juez, absolverme 
respecto del pago de costas solicitado por la parte demandante. 
 
EXCEPCIÓN GENERICA O INNOMINADA: De acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 282 del Código general del proceso, cuando el Juez halle probados los 
hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la 
Sentencia, Razón por la cual, solicito al señor Juez, declarar las demás 
excepciones que encuentre probadas y que no hayan sido planteadas en este 
escrito. 

ACERCA DE LAS PRUEBAS DE LA DEMANDA  
 
 
DEL JURAMENTO ESTIMATORIO PRESENTADO EN LA DEMANDA  
 
 
El apoderado del demandante manifiesta que bajo la gravedad de Juramento 
BERNARDO ANTONIO PARRA MENSESES (q.e.p.d.) manifestó que lo 
adeudado por la demandada EDILMA MUÑOZ SCARPETA, es la suma de $ 
1.430.000.000 Millones de pesos, que equivalen al   50 % de los cánones de 
arrendamiento, que la demandada recibió desde el mes de julio de 2009 hasta 
la fecha y fija mes, tras mes durante los últimos 12 años la suma de $ 10.000.000 
de pesos, del 50 % del arrendamiento mensual del inmueble.  
 
Cumple así el demandante mediante su apoderado con el requisito procesal 
establecido en el artículo el artículo 379, como requisito de la demanda del 
proceso de rendición provocada de cuentas. 
 
Señor Juez; el JURAMENTO ESTIMATORIO como medio especial de prueba y 
desde el punto de vista Judicial es “ la afirmación solemne que una persona hace 
ante un Juez,  de decir la verdad en la declaración que hace”   (Devis 1984 Pag 261)  o  
en la declaración que rinde o en las manifestaciones que haga  y, es por esta 
razón que  manifiesto de manera expresa  que: 
 
ME OPONGO y  no acepto el juramento estimatorio presentado en la demanda 
por el demandante, por que  FALTA EL DEMANDADO Y/O SU APODERADO A 
LA VERDAD,  SON FALSOS LOS VALORES que mediante Juramento establece 
el demandando mes tras mes y que le dan en total la suma de 1.430.000.000 
Millones de pesos, presuntamente por el cobro del 50% de los cánones de 
arrendamiento del 50% del inmueble de propiedad del demandante, el 
Juramento obedece como la demanda  de la referencia que  nos ocupa,  a la 
TEMERIDAD DE LA PARTE QUE DEMANDA  que pese a que sabe que su dicho 
y sus pretensiones son falsas de toda falsedad y,  que no tiene medios de  prueba 
para acreditar los hechos o sus pretensiones  y acude a: 



  
*-  una maniobra dolosa que por medio del fraude y, el engaño tiene la intención 
de causar daño patrimonial a la demandada.  la intención del demandante al 
realizar el juramento estimatorio, que se constituye según el artículo 206 del C.G. 
del P. como una prueba es.  La muestra de que existe un comportamiento y un 
querer dirigido a engañar, contrario a la ley, a las buenas, costumbres y a lo que 
se entiende por la esencia sustancial del juramento. 
*- El demandante busca confundir al despacho, para que incurra en un fallo 
Fraudulento. No entiende la parte pasiva de esta Litis, como mediante hechos 
falsos, ante los cuales no realiza ninguna acreditación y, en los cuales funda la 
presunta responsabilidad económica al señalar como Administradora a la 
demandada, pretende obtener condenas con una total carencia de pruebas.   No 
hace ninguna mención el apoderado del hecho real de que la hoy demandada 
fungió como abogada apoderada y defensora del demandante desde el año 
2000 en diversos procesos. El obrar temerario del demandante que obra 
mediante apoderado se ve caracterizado en Fallos dela Corte Constitucional 
como: 
 
Sentencia T-655/98.  ACTUACION TEMERARIA-Definición 
  
La jurisprudencia constitucional ha estimado que la actuación temeraria es 
aquella que vulnera el principio constitucional de la buena fe y, por tanto, 
ha sido entendida como "la actitud de quien demanda o ejerce el derecho de 
contradicción a sabiendas de que carece de razones para hacerlo, o asume 
actitudes dilatorias con el fin de entorpecer el desarrollo ordenado y ágil 
del proceso." En estas circunstancias, la actuación temeraria ha sido 
calificada por la Corte como aquella que supone una "actitud torticera", que 
"delata un propósito desleal de obtener la satisfacción del interés individual 
a toda costa", que expresa un abuso del derecho porque "deliberadamente y 
sin tener razón, de mala fe se instaura la acción", o, finalmente, constituye 
"un asalto inescrupuloso a la buena fe de los administradores de justicia". 
La temeridad es una situación que debe ser cuidadosamente valorada por 
los jueces con el fin de no incurrir en situaciones injustas  (…)” 
 
“NO rindo cuentas Señor Juez, porque no tengo ninguna obligación de darlas” 
nunca he estado a cargo de administrar bienes o negocios del señor Bernardo 
Antonio Parra Meneses y, por que no le debo al demandante. fungí como su 
apoderada Judicial en diversas instancias judiciales, de lo que son prueba los 
documentos que aporto y que le solicito tener en cuenta como prueba. 
 
Es por las anteriores razones de hecho y de derecho que solicito del Señor Juez; 
 
Petición: 1°- Desestimar como prueba EL JURAMENTO ESTIMATORIO 
presentado por el demandante.  Con base en las excepciones presentadas, en 
las pruebas que se recolecten en audiencia y en las pruebas allegadas al 
presente proceso  que demuestran fehacientemente y llevan al despacho la 
certeza  de que en el año  2009 y 2011 el aquí demandante en Rendicion 



Provocada de Cuentas. Mediante apoderado, (representado por mi),  quien 
también obraba en causa propia como copropietarios del inmueble estábamos 
convocando a conciliación  a los arrendatarios de BERNARDO ANTONIO 
PARRA  y, no como el presente juramento  estimatorio de manera mentirosa 
señala, que debe rendir cuentas la demandante desde el mes de julio del año 
2009. y, las que se recepcionen de oficio por orden del señor Juez o en las 
audiencias y,  
 
 2°- Sancionar al DEMANDANTE BERNANRDO ANTONIO PARRA MENESES 
( q.e.p.d.)  Y /O A QUIENES LO SUCEDAN EN SU DERECHO LITIGIOSO, 
Condenándolo conforme lo establece el Parágrafo  del Articulo 206 del Código 
General del Proceso. 
 
 
FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DEFENSA DE LA DEMANDADA  
 
RELATO DE LOS HECHOS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 
 
Conocí al señor BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES (q.e.p.d.)  en el año 
2000 me fue presentado por un comerciante de San Andresito del San José, 
Aquí en Bogotá, en razón a que él le manifestó que tenía muchas dificultades 
legales y que había tenido muchos inconvenientes con abogados a lo largo de 
varios años, con los procesos legales que tenía y nos presentaron precisamente 
con la posibilidad de asesorarlo legalmente.  
 
Hicimos una cita en mi oficina y el acudió con su hija Luz Diana Parra Monsalve 
y efectivamente, comenzó planteándome que tenía   2 bodegas en 
SANANDRESITO DEL SAN JOSE, una arrendada desde hacía 20 años y que el 
arrendatario no le aumentaba el arriendo y que no se la quería entregar, “que a 
él le pagaba chichiguas y de poco en poco y que el arrendatario se estaba 
tapando en plata, el arrendatario era el señor PABLO ENRIQUE LATORRE y, 
Otra que era “LA CASONA   en la cual el, había construido unos locales y los 
tenia Arrendados a un grupo de comerciantes.  que el  había conectado la 
Casona  con la bodega antigua de San Andresito  pero que el necesitaba un 
crédito y, para que le saliera más rápido se había  “valido”  de un abogado  y que 
resulta, que el Abogado con alguien más falsificaron las Escrituras de la Casona,  
la habían hipotecado y tiempo después  se dio cuenta de que le habían falsificado 
Escrituras y, que le   estaban robando la bodega, que tuvo que iniciar un  mundo 
de procesos y que  los comerciantes que tenía como arrendatarios con la ayuda 
de una Secretaria  que él tuvo estaban ayudando a que le robaran la bodega y, 
que el abogado que tenía porque ya solo tenía uno, No estaba haciendo nada, 
que por eso  quería cambiarlo, que si yo lo podía ayudar, que él estaba muy 
pobre, porque todos le querían quitar lo que con tanto esfuerzo había 
conseguido,  me dijo que él era  el fundador del San Andresito del San José ” . 
Palabras más, palabras menos fue el relato espontaneo que delante de su hija 
Luz diana me hizo de su situación, le dije que documentos me consiguiera para 
ver de qué manera lo podía asesorar y, así inicie a representarlo en todos los 
procesos que en su contra había, o que estuvieran a nombre de terceros pero 



dentro del marco de defender los derechos de Bernardo Antonio Parra Meneses 
( q.e.p.d.). 
 
A lo largo de cerca de 17 años lo asesore en Penal y en Civil   y también desde 
obtener la entrega de la bodega N° 1, que tenía en Arrendamiento, que no le 
querían entregar y posteriormente, dirigir todos los trámites para la venta de cada 
uno de los locales comerciales mediante la Venta Común y Proindiviso, por no 
cumplir los requisitos para que se convirtiera en Propiedad Horizontal y, llevar 
hasta su terminación cada uno de los procesos    que por la Casona, existían. 
Terminamos siendo copropietarios de la Casona y, 
Posteriormente inicie el procedimiento de Convocar a Conciliación ante 
LAPROCURADURIA GENERAL DELANACION convocando a los comerciantes 
a los que BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES(q.e.p.d.)  me manifestó les 
había arrendado los locales comerciales de LA CASONA, para el cobro del 
arrendamiento y para darles la primera opción de Compra, Pues estaba 
gestionando la venta del inmueble 
 
Durante todos estos años de apoderar como abogada a BERNARDO ANTONIO 
PARRA MENESES siempre que necesitábamos reunirnos el acudía con su hija 
LUZ DIANA PARRA, por lo cual cuando se fue a vivir a Mariquita Tolima, porque 
el médico le recomendó cambiar de clima, fue con su hija con la que continúe 
teniendo contacto por cualquier posibilidad de la venta que estaba manejando 
dela CASONA.  Fueron tantos y tan repetitivos los actos jurídicos delictuosos 
que sucedieron con terceros y aun con los arrendatarios que ejerciendo   fuerza 
han querido adueñarse del inmueble del que aquí se trata que en la  
ANOTACION NUMERO 23 del certificado de tradición y libertad N0 50C-172338 
LA FISCALIA GENERALDE LA NACION LIBRIO OFICIO DE  PROHIBICION DE 
ENAJENACION el11 de marzo de 1999  y , de los demás actos da cuenta la 
lectura y análisis del mismo certificado. 
 
Nunca fui Administradora de ningún negocio de BERNARDO ANTONIO PARRA 
MENESES. Siempre ejercí la defensa de sus derechos como su apoderada y 
mandante y absolutamente de todo firmábamos documentos y la tenia las 
respectivas copias.  por esto frente a la presentación de la demanda de División 
Material de Inmueble en mi gran extrañeza de lo que estaba ocurriendo, busqué 
una explicación con su hija y con el mismo, pero no fue posible que el me 
contestara y por esto cuando devolviendo una llamada me encontré con el  
abogado JOSE MIGEL MENDOZA, quien dijo representarlo y querer 
convocarme a una conciliación acerca Rendición Provocada de Cuentas, yo 
estuve dispuesta y le manifesté que quería  una explicación por parte del hoy 
demandante acerca del  porqué de estas demandas, que me explicara que 
ocurría, pero el abogado NO me notifico a audiencia de Conciliación y el día 8 
de abril de 2021 me entere porque algunos comerciantes de San Andresito  que 
sabían que yo lo había acompañado en el trasegar Jurídico por tantos años, 
fueron los que me llamaron a  preguntarme, por PARRITA que era como le 
llamaban, porque habían aparecido unos carteles de la Funeraria en las bodegas 
de San Andresito del san José, informando de su fallecimiento. 
 
No se Señor Juez, a qué obedece el Hecho de que BERNARDO ANTONIO 
PARRA MENESES, (q.e.p.d.)  aparezca obrando como demandante en mi 



contra en el Proceso de División Material y en el que nos ocupa de Rendición 
Provocada de Cuentas, No sé si él fue consciente de lo que firmaba, cuando 
firmo los poderes con los cuales presentan las demandas o si alguien lo engaño, 
porque  desde que me notificaron la primera demanda y hasta su fallecimiento  
NO permitieron que yo pudiera volver a tener contacto con él y, la última vez que 
hablamos en el año 1919, lo primero que me pregunto era si “ teníamos 
posibilidades de vender la casona, si había algún comprador, que el necesitaba 
platica”. (como eran sus expresiones).   
 
*- Y, como el escrito de demanda de nota que el apoderado del demandante, no 
conoce la edad que tenía su mandante Bernardo Antonio Parra Meneses, aporto 
fotocopia autenticada ante el Notario 17 de la primera cedula de Parra Meneses. 
(nace el 22 de abril de 1922 –  y tengo conocimiento que falleció el 8 de abril de 
2021 (q.e.p.d.)  
 
PETICION 
 
1°- Con base en las excepciones presentadas, en las pruebas que se recolecten 
en audiencia y en las pruebas allegadas al presente proceso Respetuosamente 
solicito del Señor Juez; DESESTIMAR LAS DECLARACIONES Y 
PRETENCIONES DEL DEMANDANTE e, 
 
2°- Imponer en contra del AQUÍ DEMANDANTE O QUIEN LE SUCEDA EN LOS 
DERECHOS LITIGIOSOS las sanciones y condenas que en derecho y conforme 
a la ley su Señoría halle fundados, pertinentes y procedentes en el caso de la 
referencia conforme   art 206 del C.G. del P. Parágrafo y, 
 
3°-  Señor Juez; Le solicito Compulsa de copias para investigación, por Fraude 
Procesal, Falsedad en documento, perjurio, Temeridad o cualquier delito que se 
evidencie desde la presentación de la demanda, curso y desarrollo del presente 
proceso por quien se evidencie como actor. 
  
PRUEBAS. 
 
Documentales: Señor Juez, le solicito tener como pruebas documentales, de 
las aportadas por el apoderado del demandante con la demanda.  
  
*-Copias auténticas de las Escrituras Públicas números 2816 del 21 de julio de 
1995 de la Notaria 8ª del Circulo Notarial de Bogotá D.C. y, 01439 del 18 de junio 
de 2009 Notaria 50 del Círculo Notarial de Bogotá D.C. 
  
*-Certificado de tradición y libertad Matrícula   
 
*-Las que su señoría, considere pertinentes y procedentes para el presente 
proceso.  
 
SOLICITUD DE PRUEBAS. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 



Señor Juez, establezca día y hora para que comparezcan a resolver 
interrogatorio de parte que personalmente les formulare a los señores;  

*- LUZ DIANA PARRA MONSALVE, mayor de edad,   con domicilio y residencia 
en  la Carrera 3 B N° 48-64 sur Barrio Diana Turbay en Bogotá D.C.  celular; 
3158179678. / 311 4568253 Hija del demándate. 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no conozco su correo electrónico, 
por lo que le solicito al Señor Juez que sea citada a través del apoderado del 
demandante.  Y al señor  

*- BERNARDO PARRA MONSALVE, también mayor de edad, con domicilio y 
residencia en  la Carrera 3 B N° 48-64 sur Barrio Diana Turbay en Bogotá D.C.  
celular; 3158179678. Hijo del demándate. 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no conozco su correo electrónico, 
por lo que le solicito al Señor Juez que sea citada a través del apoderado del 
demandante 

PRUEBAS EN PODER DEL DEMANDADO. 

Ordene señor Juez al apoderado del demandante y/ o a sus sucesores en el 
litigio, que alleguen al presente proceso:  
 
*- Notificación de la Citación a Audiencia de conciliación a la demandada 
convocándola ante la Procuraduría General de la Nación. 
 
*- Los Documentos que prueben que la demandada ha ejercido como 
Administradora del 50 % del inmueble del que es copropietario el demandante ( 
q.e.p.d.). o encargada de recibir dineros en nombre  del demandante. 
 
*- Que aporte las pruebas de que los hijos del demandante le hayan realizado 
cobros a la demandante por arrendamientos provenientes del inmueble en 
copropiedad con el demandando.  
 
*- Ordenar se presente el respectivo Registro Civil de defunción y,   se surta por 
parte del apoderado del demandante la respectiva Sucesión Procesal a los 
herederos  del  señor PARRA MENESES ( q.e.p.d.) o Cambio de parte. Articulo 
68 del C.G. del P.  

PRUEBAS DOCUMENTALES 
 
Señor Juez, le solicito tener como pruebas y darles el valor probatorio conforme 
con la debida apreciación de las mismas y el debido proceso a los siguientes;  

DOCUMENTOS APORTADOS POR LA DEMANDADA  

1-Contrato de arrendamiento entre BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES 
y PABLO ENRIQUE LATORRE. 



1- Respuesta de LATORRE A BERNARDO PARRA 
2-  Planos de la Calle 9 Bis N| 20-01. 3 pisos y mezanine. 
3- Fotocopia cedula de ciudadanía de Bernardo Parra. 
4- Poder General otorgado mediante escritura pública 00513 de fecha 12 de 

marzo del año 2004 de la Notaria 50 del circulo de Bogotá. 
6-Contrato de prestación de servicios entre demandante y demandada año 2004. 

7-Solicitud de conciliación ante la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
del 22 de julio de 2009 y constancia de la audiencia quese llevo a cabo el día 8 
de septiembre de 2009, a la que ACUDIO el demandante BERNARDO ANTONIO 
PARRA MENESES (firma el acta) convocante y apoderado por la aquí 
demandada. 

8-Contrato de arrendamiento suscrito por BERNARDO PARRA  con JOSE 
OMAR JIMENES  y  Cesión del contrato de  BERNARDO ANTONIO PARRA 
MENESES  a MORENO Y CIA LTDA y,  nueva  CESION de  MORENO Y CIA 
LTDA A    BERNARDO PARRA MENESES. de fecha 21 de julio de 1995. 

9- Contrato de arrendamiento suscrito por BERNARDO PARRA con MARIA 
TERESA GOMEZ  y  Cesión del contrato de  BERNARDO ANTONIO PARRA 
MENESES  a MORENO Y CIA LTDA y,  nueva  CESION de  MORENO Y CIA 
LTDA A    BERNARDO PARRA MENESES de fecha 21 de julio de 1995. 

10-Solicitud de conciliación ante la PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACION radicada el día 26 de abril del año 2011 y certificación de la audiencia 
que se realizó el día 10 de junio del año 2011 a la que acudió el demandante 
BERNARDO ANTONIO PARRA MENESES, (firma el acta) como convocante y 
apoderado por la aquí demandada. 

11-Copia de oficio con sello de radicado el 30 de septiembre del año 2003 ante  
la SALA PENAL   DEL TRIBUNAL SUPERIORDE BOGOTA. 

12-Poder, otorgado por el demandante BERNARDO ANTONIO PARRA 
MENESES  el dia 28 de febrero de 2005 dirigido al juzgado 42 Civil del Circuito. 
PROCESO N° 577-2004. 

13-Memorial radicado el 11 de septiembre de 2004 ante el Juzgado 24 Civil del 
Circuito de Bogotá. memorial de fecha 14 de julio de 2005.  

14- Memorial del 31 de marzo de 2008 radicado ante el Juzgado 6° Civil del 
Circuito de Bogotá  

15-Contrato de Prestación de servicios suscrito entre BERNARDO ANTONIO 
PARRA MENESES Y EDILMA MUÑOZ SCARPETA teniendo como objeto el 
promover la venta del inmueble en copropiedad de fecha 13 de enero de 2012. 
Y, 



Las que su señoría considere decretar de oficio según su sapiencia y 
experiencia. 

ANEXOS 

Los mismos documentos relacionados en el acápite anterior, pruebas 
documentales y, 

Certificación vigente de abogado del Concejo Superior de la Judicatura que me 
permite litigar en causa propia. 

 
NOTIFICACIONES 
 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho o en la  Carrera 
31 Nº 4-28 oficina 601 en Bogotá D.C. tel 3705491. Cel 3202304428. E mail 
edilma_scarpetta@hotmail.com  
 
 
 
Me suscribo, del señor Juez. 
 
 
  
 

 
EDILMA MUÑOZ SCARPETA. 
C.C.  51.866.823 de Bogotá. 
T.P. 102 732 del C.S.J. 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

mailto:edilma_scarpetta@hotmail.com


  

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



















































































































































 

JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C. 30 de septiembre de 2021 

TRASLADO No. 014/T-014 

PROCESO No. 11001310302520210008200  

Artículo: 370 

Código: Código General del Proceso 

Inicia: 01 de octubre de 2021 

Vence: 07 de octubre de 2021 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 


